
    DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS                                                             
                                                             ABOGADO 

DC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Edificio Metropolitano Torre A – Oficina 407 

Telefax: (8) 871 55 97 - Cel. 315 781 63 46 - Neiva (H). 
@mail: abogadodmhh@hotmail.com 

Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA   - HUILA 
E.S.D. 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MAURICIO LIBARDO TAMAYO  
DEMANDADOS: NORMAN EMIR CASTRO PEREZ 
RADICACIÓN: 2019-0052 
ASUNTO:  CORRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, de manera respetuosa 
solicito al despacho que de manera oficiosa se proceda a corregir la liquidación de 
crédito modificada por el despacho mediante auto de fecha 8 de abril de 2022 
respecto a la liquidación realizada de los intereses de plazo como quiera que la 
misma se liquido a una tasa del 1.5% anual cuando lo correcto era liquidar a una 
tasa del 1.5% mensual. 
 
Por lo anterior el despacho debe proceder a su corrección, arrojando en 
consecuencia de lo anterior una liquidación total de crédito así: 
 

CAPITAL $7.000.000 

INTERESES DE PLAZO $543.500 

INTERESES MORATORIOS $8.452.202,47 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

$15.995.702,47 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


